
Guía	para	enviar	anotación	a	través	de	la	Sede	electrónica	
	
ENVIO	DE	ANOTACIÓN	A	TRAVES	DE	SEDE	ELECTRÓNICA	
	
	
Seleccione	“Procedimientos	del	Organismo	Estatal	Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	
Social”.	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Dentro	de	Procedimientos,	pulse	“Acción	Inspectora”.	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
Elija	el	trámite	“Alta	Solicitud”.	

	
	
	
Debe	Autenticarse	para	acceder	al	sistema.	


